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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

PUESTA AL COBRO DE AGUA Y BASURA SEGUNTRO CUATRIMESTRE

3301

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes de Almonacid de Zorita el
período  de  cobro  de  la  tasa  de  agua  y  basura  correspondiente  al  segundo
cuatrimestre del año 2024.

Las listas cobratorias estarán expuestas al público desde el primer día del inicio del
cobro  durante  quince  días,  pudiéndose  interponer  contra  las  liquidaciones
expuestas recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la finalización del período de exposición pública.

Período de pago:

El  período  de  pago  voluntario  queda  fijado  del  23  de  octubre  de  2024  al  23  de
diciembre  de  2024.

El período de pago ejecutivo comienza al día siguiente de la finalización del período
de pago voluntario, será exigido por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo del 20%, intereses de demora y, en su caso, las costas que produzcan. Este
recargo será del 5% terminado plazo de pago en voluntaria hasta la notificación de
la Providencia de Apremio y será del 10% desde la notificación de la Providencia de
Apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  previsto  en  el  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003,  General  Tributaria  de  17  de  diciembre.

Lugar de pago:

El pago podrá efectuarse en las cuentes restringidas de recaudación de CaixaBank
e Ibercaja.

En Almonacid de Zorita, a 18 de Octubre de 2.024. El Alcalde, Fdo.: D. José Miguel
López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES QUE HAN DE REGIR CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE
AUXILIAR TÉCNICO DE TURISMO

3303

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso de selección para la
creación de una Bolsa de Trabajo para puesto de Auxiliar Técnico de Turismo, y
contratación laboral temporal, al amparo del artículo 15 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores,  para la prestación de servicios que determine el
Ayuntamiento. La presente convocatoria no supone la incorporación o contratación
de nuevo personal, sino la provisión con carácter temporal de un cometido que se
considera prioritario por afectar a un servicio público. Las contrataciones estarán
vinculadas a la existencia de dotación económica.

ANTECEDENTES

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Providencia de la Alcaldía solicitando informes 18/10/2024

Informe Secretaría 18/10/2024

Informe Fiscalización 18/10/2024

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

El  artículo  46.2  y  5  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores,  aprobado por el  Real  Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.
El artículo 92 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
El artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
Convenio Colectivo aplicable al personal laboral del Ayuntamiento, para el
periodo 2022-2025

A la  vista  del  Informe Jurídico  obrante  en  el  expediente,  se  considera  que la
siguiente propuesta se adecua a la legislación aplicable, procediendo su aprobación
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a la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Funciones:

Realizar la atención a los/as turistas del municipio, de forma presencial y
telemática, facilitando información respecto a las actividades y puntos de
interés a visitar.
Llevar un registro de las atenciones realizadas, remitiéndolos a la Junta de
Castilla la Mancha.
Colocar los folletos de actividades a realizar en el municipio.
Actualizar el inventario de folletos, así como solicitar su reposición.
Realizar visitas guiadas para turistas, facilitando información sobre puntos
históricos, cuando el servicio lo demande.
Realizar  el  envío  de  correspondencia  a  interesados/as,  así  como a  otras
oficinas de turismo.
Realizar la programación de jornadas de patrimonio.
Realizar la difusión de jornadas de patrimonio.
Realizar  la  búsqueda de información histórica  del  municipio:  consulta  de
bibliografía, entrevistas con ciudadanos/as, etc.
Efectuar cualquier otra tarea no habitual o estructural, propia de su categoría
o escala/subescala/clase, que le sea encomendada y para la cual haya sido
previamente instruido.

La selección de las personas relevistas debe hacerse mediante procedimientos
ágiles que respetarán, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad
y publicidad, en los términos previstos en la EBEP.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84, de 2 de
agosto; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de
abril; R.D. 896/91, de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, R.D.L. 5/2015, de
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La Mancha y las Bases de la presente convocatoria. Las especificidades de
cada proceso selectivo serán objeto de regulación en los Anexos correspondientes a
estas bases.

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal que corresponda con
el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

La prestación se realizará a tiempo parcial, de acuerdo con las necesidades del
servicio, y tendrá la retribución prevista en cada ejercicio para el puesto de trabajo.

Tanto  la  jornada  como el  horario  será  el  que  se  convenga con  el  Equipo  de
Gobierno, coincidiendo, en cualquier caso con sábados, domingos y festivos.
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El puesto de trabajo a desempeñar por la persona trabajadora será de Auxiliar
Técnico de Turismo.

TERCERA. Normas de aplicación.

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

El  artículo  46.2  y  5  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores,  aprobado por el  Real  Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.
El artículo 92 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
El artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
Convenio Colectivo aplicable al personal laboral del Ayuntamiento, para el
periodo 2022-2025

A la  vista  del  Informe Jurídico  obrante  en  el  expediente,  se  considera  que la
siguiente propuesta se adecua a la legislación aplicable, procediendo su aprobación
a la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CUARTA. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La  Mancha,  en  relación  con el  artículo  en  el  artículo  56  del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57A.
de la citada norma.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.B.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximaC.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio deD.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Estar en posesión del título de Bachillerato, o encontrarse en situación deE.
obtenerlo  antes  de  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes.
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Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación
de instancias  y  gozar  de los  mismos durante el  procedimiento de selección y
mientras se permanezca en la lista de espera. Si se trata de títulos obtenidos en el
extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la Bolsa de Trabajo que se opten, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes-Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el BOP, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
correo electrónico dirigido al  Excmo.  Ayuntamiento de Cifuentes a la  dirección
electrónica gestion@cifuentes.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el BOP de Guadalajara, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica,
Portal de Transparencia y página web del Ayuntamiento de Cifuentes

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (ANEXO I).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Titulación exigida en la Base Tercera.
Méritos que deban ser valorados en la fase de concurso: Contratos de trabajo,
certificados de empresa, cursos, etc.
Vida Laboral actualizada.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuarán los méritos que no se acrediten documentalmente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/a interesado/a.
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Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as
y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará el BOP, Tablón de Anuncios
Municipal, Sede Electrónica y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo
de cinco días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, Tablón de
Anuncios Municipal, Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede del
Tribunal de Selección que será la página web del Ayuntamiento, Sede Electrónica y
en el Tablón de Anuncios Municipal.

Posteriormente,  se  realizará  la  valoración  de  méritos  y  propuesta  de  los/as
aspirantes seleccionados/as en la Bolsa de Empleo.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CUALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres.

Composición:  El  Tribunal  de  Valoración  estará  formado  por  Presidente/a,
Secretario/a y 3 Vocales, a designar por el Ayuntamiento, con un nivel de titulación
académica  igual  o  superior  al  exigido  para  el  ingreso,  procurándose  su
especialización  en  función  del  contenido  de  los  correspondientes  programas.

Las/os  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El  Tribunal  no  podrá  constituirse,  ni  actuar,  sin  la  asistencia  de  Presidente/a,
Secretario/a y la mitad de sus Vocales.
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Actuación: El tribunal estará facultado para resolver las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de las bases de la convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, siendo resueltos por el tribunal, por
mayoría. Estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera
surgir durante la celebración de las pruebas selectivas y para tomar acuerdos y
dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

El  tribunal  continuará  constituido  hasta  tanto  se  resuelvan  las  reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

Abstención  y  Recusación:  La  abstención  y  recusación  de  los/as  miembros  del
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Impugnación:  Los  acuerdos  del  Tribunal  solo  podrán  ser  impugnados  por  las
personas interesadas en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de del
Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea
cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Plaza de San
Francisco, s/n, de Cifuentes, Guadalajara.

OCTAVA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS

El sistema selectivo será concurso, y consistirá en la valoración por el Tribunal de
los  siguientes  méritos,  previamente  justificados,  conforme  se  indica  en  las
presentes  bases,  con  una  puntuación  máxima  de  20  puntos:

1.- FORMACION (10 puntos)

Por formación relacionada con los cometidos del puesto de trabajo:

Se  valorará  cualesquiera  de  los  títulos  o  certificados  distintos  del  que  sirva
como requisito  de  acceso  al  interesado/a  para  acceder  al  procedimiento
selectivo,  correspondiendo  2  puntos  por  cada  título  o  certificado,  con  un
máximo  de  6  puntos.
Se  valorará  la  formación  específica  directamente  relacionada  con  el  puesto
de Auxiliar Técnico de Turismo (cursos, jornadas, seminarios, etc.) reconocida
u  organizada  por  la  Administración  Estatal,  Autonómica  o  Local,  con  un
máximo de 4 puntos:

De 5 a 20 horas lectivas: 0,10 puntos.
De 20 a 60 horas lectivas: 0,20 puntos.
De 61 a 120 horas lectivas: 0,40 puntos.
De más de 121 horas lectivas: 0,80 puntos.

Nota: En caso de que los cursos no consten el número de horas no se puntuarán.

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (10 puntos)

B.- Experiencia Profesional. Puntuación máxima de este apartado: 10 puntos.
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Se puntuará la experiencia laboral:

Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos similares a los del puesto
que se convoca, realizados en cualquier Administración Pública, a razón de
0,10 puntos por mes, con un máximo de 7 puntos.
Experiencia  acreditada  para  el  desarrollo  de  trabajos  similares  a  los  del
puesto que se convoca, realizados en cualquier otro centro de trabajo, a
razón de 0,05 puntos por mes, con un máximo de 3 puntos.

Por  mes  completo  se  entenderán  treinta  días  naturales  y  a  estos  efectos  se
computará la  suma de todos los  periodos prestados,  pero no se computará o
sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  los  siguientes
documentos:

Contrato  laboral  o  Certificado emitido por  la  Secretaría  de la  Administración
competente comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral
Informe de la Vida Laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios prestados a la empresa privada, mediante los siguientes documentos:

Contrato laboral  donde conste que la  categoría  y  calificación profesional  del
trabajo realizado.
Informe de la Vida Laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación de aprobados/as por orden de puntuación en el  Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, Sede Electrónica y en la página web. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación.

El/la aspirante propuesto/a para su nombramiento aportará ante la Corporación,
dentro del plazo de tres días hábiles desde que se produzca el llamamiento, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
esta convocatoria, que son:

Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.A.
Fotocopia compulsada u original del título académico correspondiente.B.
Ficha de Terceros expedida por el Banco/Caja.C.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el/la aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido/a de la Bolsa de Trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia.

En tal supuesto, el Alcalde del Ayuntamiento efectuará propuesta de nombramiento



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240202 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 202 fecha: martes, 22 de Octubre de 2024 11

a favor del/la siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de Trabajo.

En el supuesto de que resulte un empate entre dos o más de los/as candidatos/as
presentados/as,  se resolverá a favor del/a candidato/a que hubiera obtenido la
mayor puntuación en el apartado de formación (Base 8ª.1). De persistir el empate,
se dirimirá a favor del candidato que hubiera obtenido la mayor puntuación en el
apartado de experiencia profesional (Base 8ª.2). Finalmente, si continúa el empate,
se  resolverá  por  el  orden  alfabético  del  primer  apellido  de  los/as  aspirantes
empatados/as, comenzando por la letra “V” (Resolución de 25 de julio de 2024 de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo  a  que  se  refiere  el  RD  364/1995,  de  10  de  marzo.  BOE  nº184,  de  fecha
31/07/2024).

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

Formación de la Bolsa de Trabajo

Se  formará  una  lista  de  reserva  o  Bolsa  de  Trabajo  en  función  del  total  de
puntuaciones  obtenidas,  ordenadas  de  modo  decreciente  por  el  Tribunal  de
Selección.

La  resolución  de  la  Alcaldía  por  la  que  se  apruebe  la  Bolsa  de  Empleo  será
publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cifuentes y en la Sede
Electrónica de esta Administración Local. Esta bolsa tendrá una vigencia de cuatro
anualidades,  a  contar  desde  la  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  Sede
Electrónica, de la resolución que aprueba tal Bolsa.

La Bolsa de Empleo se destinará a la contratación, según necesidad del servicio, del
personal que la integre (salvo que una normativa exija otro procedimiento) cuando
se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puestoa.
de trabajo del/a titular del servicio.
Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del/a titular del servicio conb.
ocasión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.
La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.c.
Cualquier supuesto legal previstos para la contratación temporal.d.

Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación,
diligenciándose los llamamientos que se realicen.

Se  realizarán  un  máximo  de  dos  llamadas  al  número  fijo/móvil  que  se  haya
facilitado  por  la  persona  interesada  en  la  solicitud  de  participación  en  la
constitución de la Bolsa de Empleo, en un plazo de un día hábil, con un intervalo de
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una hora entre las dos llamadas.

En el supuesto que aceptara el puesto de trabajo, deberá aportar en las oficinas del
Ayuntamiento ese mismo día o al día hábil siguiente la documentación necesaria
para la tramitación del alta y contrato de trabajo (DNI y en su caso número de la
Seguridad Social), así como una declaración jurada de no hallarse en ninguna de las
circunstancias a que se refiere la base cuarta.

Asimismo, si el/la aspirante facilita dirección de correo electrónico y autoriza su uso,
se podrá intentar contactar con él  por esta vía,  enviando máximo dos correos
electrónicos en el mismo día, con un intervalo de una hora.

Si en el plazo del día hábil siguiente a contactar con la persona aspirante, y salvo
casos de fuerza mayor, no presentara la documentación requerida o no reuniera los
requisitos exigidos en el momento de la contratación, no se procederá a ésta, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la
instancia, solicitando tomar parte en la convocatoria, entendiendo en este caso que
renuncian a la contratación.

La  primera  renuncia  al  puesto  ofertado  o  rescisión  unilateral,  conllevará
automáticamente su pase al  último lugar de la bolsa de empleo,  salvo en los
siguientes casos, los cuales deberán acreditarlo los interesados en el plazo de diez
días hábiles,  de no acreditarse en plazo pasarán al  último puesto de la  bolsa
correspondiente:

Estar trabajando en el momento de ser llamado/a por esta administración.
Parto, baja por maternidad/paternidad o situaciones asimiladas o disfrute del
permiso de maternidad/paternidad.
Enfermedad que impida la asistencia al  trabajo,  siempre que se acredite
debidamente.
Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Ejercicio de Cargo Público Representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.
Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
Organismos Públicos o Privados, con Certificado Oficial.

En  estos  casos,  la  persona  llamada  pasará  a  encontrarse  en  situación  de  no
disponible, manteniendo su posición en la Bolsa durante el tiempo que permanezca
en esta situación. Finalizada la causa que dio lugar a algunas de las circunstancias
anteriores, deberá comunicarse al Ayuntamiento en el plazo de cinco días hábiles.
Cuando una persona se encuentre en situación de “no disponible” estará, por tanto,
inactiva en la Bolsa respectiva, debiendo comunicar la activación necesariamente,
en el momento en que plazo señalado anteriormente, siempre por escrito, dado que
la omisión de esta comunicación producirá que la persona aspirante se mantenga,
permanentemente, en “situación de no disponible”.

Cuando  a  una  persona  se  le  comunique  la  oferta  de  trabajo  y  rechace
injustificadamente pasará, la primera vez, al último lugar en la bolsa de trabajo. La
segunda vez que renuncie injustificadamente será excluida de la Bolsa.
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UNDÉCIMA. PERIODO DE PRUEBA

Se establece un periodo de prueba de dos meses, durante el cual el/la trabajador/a
tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución
de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes
durante  su  transcurso.  Transcurrido  el  período  de  prueba  sin  desistimiento  o
resolución, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los
servicios como servicios prestados en la antigüedad del/a trabajador/a en la entidad
local.

DUODÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DECIMOCUARTA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía del Ayuntamiento de Cifuentes, o bien recurso contencioso- Administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de
Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día
siguiente  al  de  publicación  de  las  presentes  bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

La  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en  relación  con  los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
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marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Cifuentes a 18 de octubre de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchís
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL PROCESO SELECTIVO BOLSA DE TRABAJO DE
AUXILIAR TÉCNICO DE TURISMO

Apellidos y Nombre:

Domicilio a efectos de notificación: Municipio/ Provincia

Cód. Postal NIF/CIF Teléfono:

E-Mail:

 (Marcar sí) Acepto que las notificaciones y comunicaciones a efectuar por el Ayuntamiento de Cifuentes se realicen a través de medios electrónicos.

EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ................... en relación con la convocatoria y bases
de selección para la  creación de una Bolsa de Trabajo de Auxiliar  Técnico de
Turismo, mediante el sistema de concurso, conforme a las bases que se publican,
en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección para la creación de una Bolsa de Auxiliar Técnico de Turismo.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad
ser ciertos los datos que se consignan.

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2024

El/la Solicitante,

Fdo.: .................................................................

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES (GUADALAJARA)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

OBLIGATORIAA.
Solicitud de participación1.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros/as: permiso de residencia y trabajo,2.
según los casos)
Titulación requerida en la Base Tercera3.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vitae, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc. Relacionar:

 

En Cifuentes a 21 de octubre de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchís
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACION  PADRON  TASA  SUMINISTRO  AGUA  POTABLE,
ALCANTARILLADO,  RECOGIDA  RESIDUOS  SOLIDOS  Y  DEPURACION
AGUA.  PRIMER  SEMESTRE  2024

3302

Aprobados  definitivamente  por  Decreto  de  esta  Alcaldía  nº  403/2024,  dictado con
fecha 17 de Octubre de 2024, los padrones y listas cobratorias de la Tasa por
Suministro Municipal de Agua, Servicio de Alcantarillado, tratamiento y depuración
de aguas Residuales, y Servicio de recogida de residuos urbanos, referidos todos
ellos al Primer Semestre del año 2024, a efectos tanto de su notificación colectiva,
en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de
información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y tablón municipal de edictos, por el
plazo  de  diez  días  hábiles,  a  fin  de  que  quienes  se  estimen  interesados  puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes,
tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de las Tasa por Suministro Municipal de
Agua, Servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas Residuales, y
Servicio de recogida de residuos urbanos, correspondiente al Primer Semestre del
año 2024, en:

Localidad: Cifuentes
Entidades Colaboradoras: Caixbank S.A., Banco Santander, Ibercaja
Plazo de Ingreso: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Suministro  Municipal  de  Agua,  Servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y
depuración de aguas Residuales, y Servicio de recogida de residuos urbanos,
correspondientes al primer semestre del ejercicio 2024
Del 11 de Noviembre 2024 al 30 de Enero de 2025.
Horario: 9:00 a 14:00 horas
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Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento
General de Recaudación.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En Cifuentes a 17 de Octubre de 2024. El Alcalde, D. Marco Antonio Campos
Sanchis.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE PROMOCIÓN URBANÍSTICA PARA
LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE NUEVA EDIFICACIÓN Y DE SUSTITUCIÓN
DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, ASÍ COMO LAS DE REHABILITACIÓN DE
EDIFICIOS EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO
2024.

3304

Extracto  de  la  Resolución  de  la  Concejalía  Delegada  de  Urbanismo de  30  de
septiembre de 2024 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de
promoción  urbanística  para  la  realización  de  obras  de  nueva  edificación  y  de
sustitución de la edificación existente, así como las de rehabilitación de edificios en
el Casco Antiguo de Guadalajara para el ejercicio 2024.

BDNS (788624.):

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/788624)  y  en  el
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.

Primero. Beneficiarios:

Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  previstas  en  esta  convocatoria  las
personas físicas o jurídicas que ejecuten obras de construcción de solares o de
rehabilitación de edificios, y que se encuentren entre las siguientes:

Las  comunidades  de  propietarios,  las  agrupaciones  de  comunidades  de
propietarios o las cooperativas constituidas al efecto y los propietarios únicos
del solar sobre el que se va a edificar o del edificio objeto de rehabilitación.
Los titulares de un derecho que le habilite a la ocupación del solar o edificio.
Las empresas o entidades que, en nombre de los anteriores, promocionen la
construcción  de  edificios  de  nueva  planta  o  rehabilitación  de  edificios
existentes, y que se encuentren expresamente autorizados para ello por los
propietarios.
Los  Agentes  Edificadores,  a  quien  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  haya
adjudicado la ejecución de un Programa de Actuación Edificatoria, con arreglo
al Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística de Castilla La Mancha, y estén al corriente en el cumplimiento de
sus deberes urbanísticos.
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Segundo. Finalidad:

Es objeto de la presente Convocatoria, la concesión de subvenciones para las obras
de  nueva  edificación  y  de  sustitución  de  la  edificación  existente,  así  como  las  de
rehabilitación  edificatoria,  entendiendo  por  tales  la  realización  de  las  obras  y
trabajos  de  mantenimiento  o  intervención  en  los  edificios  existentes,  sus
instalaciones  y  espacios  comunes.

Se  encuadra  la  presente  línea  de  subvenciones  entre  las  medidas  fiscales  de  la
Estrategia  Integral  para  la  Dinamización  del  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de
Guadalajara aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el 22 de enero de 2016 y se
encuentra recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2023 a
2025 del Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  sus  Organismos  autónomos  (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  número  32  de  14  de  marzo  de  2016).

Cuarto. Importe:

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 1522.78900 (transf. cap. a inst. sf/ lucro rehab.casco
historico), siendo la cuantía total máxima destinada a las mismas 100.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Los interesados podrán solicitar las subvenciones en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOP de
Guadalajara.

Tanto la solicitud como el resto de documentación necesaria para su tramitación se
presentará en los modelos normalizados y teniendo en cuenta lo dispuesto en los
artículos 14 y 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los sujetos incluidos en el artículo 14.2. estarán obligados a presentar su solicitud a
través de medios electrónicos.

Guadalajara, 3 de Octubre de 2024. La Alcaldesa-Presidenta. Ana-Cristina Guarinos
López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION INICIAL SUPLEMENTO DE CREDITO

3306

Acuerdo del Pleno de fecha 17/10/2024 de la entidad de Quer por el que se aprueba
inicialmente  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  que  consiste  en  un
suplemento  de  crédito.

TEXTO

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 17/10/2024 acordó la
aprobación inicial del expediente de la modificación presupuestaria que consiste en
un  suplemento  de  crédito  financiado  con  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales.

Aprobado inicialmente el expediente el día 17/10/2024 , en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este B.O.P
de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://quer.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Quer a 18 de octubre de 2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240202 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 202 fecha: martes, 22 de Octubre de 2024 21

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION INICIAL CREDITO EXTRAORDINARIO

3305

Acuerdo del Pleno de fecha 17/10/2024 de la entidad de Quer por el que se aprueba
inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto  en  vigor,
que consiste en un expediente de crédito extraordinario.

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 17/10/2024 ,
acordó la aprobación de una modificación presupuestaria financiado con remanente
de tesorería para gastos generales.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  que  consiste
en un crédito extraordinario financiado con remanente de tesoreria por Acuerdo del
Pleno de fecha 17/10/2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://quer.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo

En Quer a 18 de octubre de 2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

RESOLUCIÓN  NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  EN  EL
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL,  POR CONCURSO-
OPOSICIÓN, PLAZA ARQUITECTO

3307

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Sigüenza, (Decreto 3743-2024,
de 17 de octubre de 2024), se ha adoptado la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Nombrar como personal funcionario de carrera, por haber superado el
proceso  para  la  provisión  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  del
Ayuntamiento  de  Sigüenza  (OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  EXCEPCIONAL  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 20/2021, DE 28
DE DICIEMBRE) a la siguiente aspirante:

Nombre y Apellidos DNI PLAZA Nivel

Miguel Ángel Cristóbal Araujo ***3268** Arquitecto (tiempo parcial) A1

SEGUNDO.  Publicar  el  nombramiento,  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia  de
Guadalajara  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento.

TERCERO. Disponer de la cantidad a la que corresponda su retribución.

CUARTO. Convocar al aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acto
de toma de posesión como funcionario de carrera en el plazo máximo de un mes a
contar  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  el  que  se  publique  el  presente
nombramiento,  informándosele  de  la  necesidad  del  tratamiento  de  sus  datos
personales.

QUINTO. Comunicar la presente resolución al Registro de Personal.

SEXTO. Dar cuenta al pleno en la siguiente sesión que se celebre.

Contra  la  presente  Resolución,  cabe  interponer  alternativamente  recurso  de
reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente  al  de  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo dos meses a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
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podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

En Sigüenza a 18 de octubre de 2024, la alcaldesa M.ª Jesús Merino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  A  LA  PLAZA  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO Y DESIGNACIÓN DE TRIBUNAL

3309

Denominación de la plaza AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Régimen PERSONAL FUNCIONARIO – JORNADA COMPLETA

Unidad/Área/Escala/Subescala AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional SUBGRUPO C2 DE FUNCIONARIOS

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  a  la  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos, revisadas las subsanaciones presentadas y considerando que
debe estimarse, RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

Admitidos:
María José Pérez Salazar
Estefanía Veguíllas Pastor
Mónica Pérez Rubio
Yolanda Pilar Sánchez Hernández
Cesar López de Diego
María de los Ángeles Leitor Torrado
Inmaculada Yagüe Salaices
Francisca Tabernero García
José Juan Holgado Bullón
Raquel Calvo del Rey
Luis Marrón Álvarez
Isabel Robles Merodio
Manuel Benito Gregorio
Víctor San Vidal Martínez

Excluidos

Francisco Gómez Casado No presenta anexo I y no acredita nacionalidad

Juan Antonio Pérez-Chao González Anexo I sin firmar

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros que deben formar parte del Tribunal
que  realizará  la  selección,  realizadas  por  los  Organismos  correspondientes,
designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes
pruebas a:
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PRESIDENTE Marta Navarro Ortega

SUPLENTE María del Carmen Hernández Sánchez

VOCAL Javier Cuervo Fernández

SUPLENTE Julio Carlos Parera Bermudez

VOCAL Inmaculada Bris Calvo

SUPLENTE Alma María Centeno Calderon

VOCAL Laura Duran Guillamas

SUPLENTE María Dolores Penades Cañete

SECRETARIO Manuel de Miguel González

SUPLENTE Raquel Montes del Rey

TERCERO. Comunicar la presente resolución a los miembros designados para su
conocimiento.

CUARTO. Publicar la presente resolución, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica municipal https://trijueque.sedelectronica.es.

QUINTO. La fecha de realización de las pruebas y cualquier decisión que adopte el
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización
de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en los
locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en
el  último  anuncio  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://trijueque.sedelectronica.es], bastando dicha exposición, en la fecha que se
inicie, como notificación a todos los efectos.

En Trijueque, a 18 de octubre de 2024. El alcalde, Javier Vela Valderas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES A LA PLAZA DE OPERARIO DE
SERVICIOS MÚLTIPLES Y DESIGNACIÓN DE TRIBUNAL

3308

Denominación de la plaza OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Régimen PERSONAL LABORAL – JORNADA ESPECIAL

Unidad/Área/Escala/Subescala OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional EQUIPARADO AL SUBGRUPO C2 DE FUNCIONARIOS

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  a  la  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos sin que se haya presentado ninguna, RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

Admitidos
Ángel Felipe Arroyo Asenjo

Excluidos
Dumitru Fiera (No acredita documentación Base 2ªf -carnet de conducir
tipo B-).

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros que deben formar parte del Tribunal
que  realizará  la  selección,  realizadas  por  los  Organismos  correspondientes,
designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes
pruebas a:

PRESIDENTE Marta Navarro Ortega

SUPLENTE María del Carmen Hernández Sánchez

VOCAL Javier Cuervo Fernández

SUPLENTE Julio Carlos Parera Bermudez

VOCAL Luis Miguel Ruiz Franco

SUPLENTE José Antonio Madero Delgado

VOCAL Laura Duran Guillamas

SUPLENTE Alma María Centeno Calderon

SECRETARIO Manuel de Miguel González

SUPLENTE Inmaculada Bris Calvo
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TERCERO. Comunicar la presente resolución a los miembros designados para su
conocimiento.

CUARTO. Publicar la presente resolución, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica municipal https://trijueque.sedelectronica.es.

QUINTO. La fecha de realización de las pruebas y cualquier decisión que adopte el
Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización
de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en los
locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en
el  último  anuncio  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://trijueque.sedelectronica.es], bastando dicha exposición, en la fecha que se
inicie, como notificación a todos los efectos.

En Trijueque, a 18 de octubre de 2024. El alcalde, Javier Vela Valderas



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240202 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 202 fecha: martes, 22 de Octubre de 2024 28

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CRÉDITO 2/2024

3310

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Trillo por el que se aprueba definitivamente
el expediente de modificación de créditos nº 2/2024 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de
Tesorería.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 23
de septiembre de 2024, sobre suplemento de crédito, como sigue a continuación:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS
AUMENTO (€)

Aplicación
Presupuestaria DENOMINACIÓN

2310.227.09 Contrato Servicios Sociales 230,000,00

3380.226.99 Gastos diversos festejos populares Trillo 400.000,00

3420.226.99 Gastos diversos deportes 200,000,00

9200.226.99 Gastos diversos administración general 100.000,00

 TOTAL 930.000,00

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
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Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Trillo, a 18 de octubre de 2024; El Alcalde: Jorge Peña García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

BASES PARA CREACION BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACION DE
TRABAJADORES/AS  PROFESIONALES  PARA  LA  ESCUELA  INFANTIL  DE
UCEDA Y CONVOCATORIA

3311

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de Trabajo para el puesto
de Educador/a Escuela Infantil del Ayuntamiento de Uceda (Guadalajara) designado
con el puesto nº 9 en la RPT del consistorio, con las características y funciones allí
descritas,  cuya  finalidad  es  la  de  cubrir  bajas  por  enfermedad,  maternidad,
vacacione y/o excedencias que e puedan producir, mediante proceso de concurso,
en régimen laboral temporal y conforme a los siguientes términos:

Modalidad de contratación: laboral /temporal.
Retribución mensual: Según convenio del Ayuntamiento de Uceda.

Esta convocatoria se dicta en cumplimiento de lo previsto en el artículo 48 de la Ley
4/2011 de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla la Mancha.

La jornada de trabajo será determinada por la concejalía, en el horario que se
determine atendiendo a las necesidades del servicio, pudiendo establecerse horario
de  mañana  y  tarde,  así  como  turnos  de  trabajo  que  garanticen  la  calidad  y
efectividad del servicio prestado.

La bolsa de empleo tendrá una vigencia no superior de tres (3) años, a contar a
partir de la publicación del resultado de la selección.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Guadalajara así como
en el Tablón del Ayuntamiento, Bando móvil, Sede Electrónica municipal y página
Web. Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de
publicación a través del Tablón del Ayuntamiento, Bando móvil, Sede Electrónica
municipal y página Web.

SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre.  Ser
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español/a, nacional de un país miembro de la Unión Europea o cualquiera de
aquellos Estados a los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de  aplicación  la  libre
circulación de trabajadores/as en los términos en los que éste haya sido
definitivo  en  el  Tratado  Constitutivo  de  la  Unión  Europea,  o  extranjero/a
residente legal de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas para lo cualb.
deberá contar con el título de Maestro o Maestra, con la especialización en
Educación Infantil, o el título de Grado equivalente, o el de Técnico/a Superior
en Educación Infantil o equivalente .
Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer alguna de las siguientes titulaciones:e.

Título  de  Maestro  o  Maestra,  con  la  especialización  en  Educación
Infantil, o el título de Grado equivalente.
Técnica/o Superior en Educación Infantil o equivalente.

(La titulación se acreditará mediante copia compulsada del correspondiente
titulo.)
Se presenta junto con la instancia.
Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general,
deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación
El personal seleccionado deberá aportar con carácter previo a su contrataciónf.
el  certificado  de  inexistencia  de  antecedentes  por  delitos  de  naturaleza
sexual,  así  como  el  certificado  negativo  de  antecedentes  penales
relacionados  con  delitos  contra  la  infancia.  No  se  presenta  junto  con  la
instancia.

TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de
selección,  en  las  que  las  personas  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las
condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro Físico o Electrónico General de este Ayuntamiento, por sede electrónica o
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de 15 días naturales declarando aprobada la lista provisional de
personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://uceda.sedelectronica.es], se señalará un
plazo de 5 días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por
la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  personas  aspirantes  admitidas  y
excluidas,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
[http://uceda.sedelectronica.es]

QUINTO. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La Comisión de valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Uceda (Guadalajara)

Vocal-Secretaria:  Técnico  de  administración  del  Ayuntamiento  de  Uceda
(Guadalajara)  y  por  tres  vocales.

La composición del tribunal se hará por resolución de la alcaldía con anticipación
suficiente.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. El  Tribunal
podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que actuará
bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de las personas que conforman el Tribunal será de
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTO. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso
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El  procedimiento  de  selección  será  el  concurso  mediante  la  valoración  de  los
méritos señalados a continuación.

a) Formación y titulación: hasta un máximo de 4 puntos.

Solamente se tendrán en cuenta aquellos cursos que hayan sido impartidos u
organizados por entidades u organismos públicos, u homologados por éstos, que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la Bolsa de Trabajo
convocada, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma
expedido al efecto (máximo 4 puntos).

De 20 a 39 horas: 0,025 puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos
De 40 a 59 horas: 0,05 puntos, hasta un máximo de 1,50 puntos
Más de 60 horas: 0,1 punto, hasta un máximo de 2 puntos

Las titulaciones se acreditarán mediante copia del correspondiente titulo.

b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos.

Experiencia profesional en puesto de trabajo igual o similar al que es objeto la
convocatoria en entidades públicas: 0,25 por mes trabajado hasta un máximo
de 4 puntos.
Experiencia profesional en puesto de trabajo igual o similar al que es objeto la
convocatoria en entidades privadas: 0,15 por mes trabajado hasta un máximo
de 2 puntos.

En ambos casos de acuerdo a las características descritas en la RPT del consistorio.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral con la descripción
de las labores desempeñadas y certificado de la vida laboral expedido por la
Seguridad Social.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado  sea  de  Técnico/a  de  Escuela  Infantil,  e  Informe  de  la  Vida  Laboral
actualizado expedido por la Seguridad Social.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
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entre los/as mismos/as se determinará en función del número de meses trabajados
en el  sector  público.  En caso de persistir  el  empate,  el  Tribunal  de Selección
resolverá por medio de sorteo.

No computará como experiencia los contratos de beca o prácticas entre entidades
universitarias y empresas y/o entidades públicas.

A  efectos  de  acreditación  de  la  formación,  sólo  serán  valorables  los
certificados/títulos expedidos por Administraciones Públicas, Universidades públicas
y  privadas,  Colegios  Profesionales  y  otras  entidades  privadas  avaladas  por
instituciones públicas.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte  en  el  expediente  esta  certificación  (hoja  de  vida  laboral)  junto  con  los
contratos  correspondientes  a  los  méritos  que  se  alegan.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los/as aspirantes presentados/as, podrá
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y
justificados  documentalmente  dentro  del  periodo  de  presentación  de  instancias,
salvo causas de fuerza mayor alegadas en el  momento de presentación de la
solicitud  de  admisión  a  este  proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva
responsabilidad del/a aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos
por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con
respecto al resto de los/as aspirantes.

La puntuación máxima a obtener de las dos clases de méritos será de 10 puntos.

SÉPTIMO. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y
Formalización del Contrato

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  por
orden de puntuación los resultados obtenidos por los/as candidatos/as en el tablón
de edictos del  Ayuntamiento y en la página web. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación.

Los/as  aspirantes  llamados/as  de  la  bolsa  de  Trabajo  aportarán  ante  la
Administración  (Secretaría  de  la  Corporación),  dentro  del  plazo  de  cinco  días
naturales desde que se publican en el  tablón de edictos del  Ayuntamiento los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.
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El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa
acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria. Se establece un periodo de prueba de un mes que se iniciará una vez
que la persona propuesta se haya incorporado al puesto de trabajo.

OCTAVO. Constitución de bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de
selección  y  podrá  ser  utilizada  en  futuros  llamamientos  que  pudieran  resultar
necesarios.  La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.  El  orden de
llamamiento de las personas aspirantes inscritas en la bolsa en este Ayuntamiento
será por: Llamamiento telefónico a la primera persona aspirante disponible de la
lista. Tendrá preferencia la persona aspirante que figura en primer lugar de la lista
de orden de la bolsa. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia
durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de
Trabajo,  pero ocasionará un cambio de lugar del  puesto,  dentro de la  misma,
pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de Alta laboral (Acreditación mediante contrato de trabajo
o acta de toma de posesión e informe de vida laboral en ambos casos).
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto  riesgo  y  situación  de  riesgo  o  necesidad  acreditada  por  personal
facultativo.  La  acreditación  documentada  de  la  finalización  de  tal
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista
en las Bolsas de Trabajo en que se encontrara la persona afectada.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que  estén  actualizados  en  todo  momento.  Una  vez  realizado  el  intento  de
localización por medio de la comunicación telefónica, si no fuese posible el contacto
en veinticuatro horas se llamará a la persona siguiente.

La comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.
Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente. La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta
de oferta de trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 4 horas, salvo que por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Serán causa de baja en dicha bolsa las siguientes circunstancias:

En el supuesto de que un/a aspirante rechazara una oferta de empleo sin
causa justificada o sin justificarla documentalmente.
Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a
realizarlo; o dejen su puesto de trabajo una vez haya sido contratado.
La no presentación de la documentación necesaria para la formalización de
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su contrato.
La demostración de falsedad sobre los datos reflejados en la solicitud.

NOVENO.- Vigencia de la Bolsa.

La duración máxima de la Bolsa de Empleo para la contratación de trabajadores es
de 3 años.

DÉCIMO. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, la Jurisdicción competente para
resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del  contrato
laboral será la Jurisdicción Social. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por las interesadas o interesados recurso de
reposición  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a
partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En lo no previsto en las bases, será de
aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado aprobado por  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección del personal funcionario de Administración Local;  el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015.
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ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN DE LA BOLSA DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PERSONAL LABORAL CON LA CATEGORÍA DE EDUCADOR/A EN LA
ESCUELA INFANTIL  DEL AYUNTAMIENTO DE UCEDA Y  CREACIÓN DE BOLSA DE
TRABAJO PARA SUSTITUCIONES TEMPORALES DE ESTE TIPO DE TRABAJO.

APELLIDOS  NOMBRE  

DNI / NIE  DIRECCIÓN  

TELÉFONO  CORREO ELECTRÓNICO  

SOLICITO participar en el proceso de selección arriba mencionado

DECLARO  no  hallarme  incurso  en  causa  de  incapacidad,  según  la  legislación
vigente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo,  no  haber  sido  separados
mediante  expediente  disciplinarios  del  servicio  al  Estado,  a  las  Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Documentación que aporto junto con esta solicitud:

ð Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
ð Fotocopia de la titulación obligatoria: diplomado/a o graduado/a en Educación Social.

ð
Documentación acreditativa de los méritos profesionales
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………

ð
Fotocopia de otros títulos de grado, diplomaturas o licenciaturas
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………

ð
Documentación acreditativa de cursos de formación
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………

El  solicitante  manifiesta  su  conformidad  con  las  bases  del  presente  proceso  de
selección y manifiesta cumple, a la fecha de presentación de esta solicitud, todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y solicita ser admitido en el
proceso selectivo.

Uceda, a ....... de …………………. de 2024

Fdo: .............................................................................................................................

Uceda a 17 de octubre de 2024 El Alcalde-Presidente Fdo. Domingo Canfran Ajo


